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BANDO DE CIERRE DE CALLES
CIERRE PARCIAL , 

TRABAJOS CONCEJALÍA DE PARQUES Y JARDINES.

En uso de las facultades que me confiere la Ley de Régimen Local 7/1985 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, del Real Decreto Legislativo 6/2015 de la  
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, la Ley Orgánica 
4/2015  de  30  de  marzo,  de  Protección  de  la  Seguridad  Ciudadana  y  demás  normas 
concordantes, vengo a disponer lo siguiente:

Que  el  presente  bando  tiene  por  objeto  poner  en  conocimiento  a  los  vecinos  y 
ciudadanos  en  general,  así  como  a  las  Fuerzas  de  Orden  Público,  que  con  motivo  la 
realización de trabajos de jardinería en la Avenida de la Unión Europea, los días 3, 4 y 5 de 
de Julio del presente año, lo siguiente:

PRIMERO: Con motivo de trabajos por parte de la Concejalía de Parques y Jardines, 
se  procederá  al  cierre  parcial  de  la  Avenida  de  la  Unión  Europea,  en  el  sentido  de 
circulación de Playa del Águila hasta San Agustín,   para proceder a realizar trabajos de 
jardinería en la citada vía durante los días 3 (miércoles), 4 (jueves) y 5 (viernes) de Julio de 
2024 en horario de 07:00 a 14:00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a  la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE- PRESIDENTE

Fdo.: D. MARCO AURELIO PÉREZ SÁNCHEZ.
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